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ncia ona. 
Ley de 9 de Enero é Instrucción de 7 de Jumo 

de 1877. 

Art íc i lo 1 / Para lomar parle en toda subas
ta de lincas ó censos desamorUzables, se exigirá 
precisaiu.pnle que los licitadores depositen ante el 
iüfz que las presuicx, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo p i ra el remate, se
gún dispone la citada k-y. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el l icüador 

2.° El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adminis
trativo. 

Subasta para el día 28 de Diciembre de 1 9 7 . 

Administración 
D E 

BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 
D E L A P R O V I N C I A D E SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, y en v i r tud de las leyes de 1.° de 
Mayo de 1865, 11 de Julio de 18B6 ó instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á públ ica subasta, 
en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día. 7 de Diciembre ds 1897, á 
las doce en punto de su mañana, en el Juzgado de 
esta capital y en el de los partidos judiciales ante 
los señores Jueces de primera instancia y Escribanos 
que correspondan. i . 

d . 

ALMAZÜL 

Bienes del Estado.-—Urbana.—Menor cuaniía. 

Número 2.262 del inventario.—Una easn, sita en 
el pueblo de Almaxu!, en su calle de San Pedro, 
señalada con el número 13, adjudicada al Estado 
por pago de costas en causa criminal seguida á 
Ambrosio Martínez Borobio, consta de piso bajo y 
desván, tiene un corral adjunto, y se halla la casa 
en mediano estado de conservación, ocupa una 
superficie de 279 metros cuadrados, linda al Norte 
con la calle de San Pedro, por donde tiene su en
trada, Sur con corral de la casa de Lino Tobajas, 
Este con casa de Bernardina Borobio y Oeste con 
corral de Manuel palacios. 

Esta finca sale á subasta por la cantidad de 75 
pesetas, por la que ha hecho proposición D. A m 
brosio Martínez Borobio, vecino de Almazul, en 



B O L E T I N D E V E N T A S D E B I E N E S NACIONALES. 

insíancia dirigida al Sr, Delegado dp Hacienda de 
csla provincia. 

Imporla el 5 por ciento, 3 pesetas 75 céntimos. 

HERREROS 

Bienes del Estado. —Rústica. -Menor cuantía. 

Números 2.613 y 14 de! inventario.—Una here
dad compues'a de una casa y un pedazo ú>\ tierra, 
en jurisdicción de Herreros, adjudicada a! Kslado 
por pago de costas en causa criminal seguida á 
Agustín Larrubia .Martínez y cuyo lenpr es como 
sigue: 

Una casa en el pueblo de Herreros, en la callo 
Real, sin número', la cual se encuentra en estado 
completo de ruina, y ocupa una extensión superfi
cial de \ metros cuadrados, linda á la derecha, 
entrando, con propiedad de Pablo Latorre, izquier
da con otra de Lucía pomero, espalda con el ca 
mino de Vinuesa 

Una tierra de secano de tercera calidad, sita en 
término de Herreros, en el pago "denominado ICI 
Lucero, de i l áreas de c:duda, equivalentes á (i 
c'elt'mimvs de maico rea! que linda al Solano con 
propiedad de Opriano Santa María, regañón, de 
B'Sibsa Latorre y ábrego y cierzo desconocidos. 

Estas fincas salen á subasta por la cantidad de 
22 péselas 50 cént imos, por la que ha hecho propo-
stción D Venan íio González, en in-laneia dirigida 
al Sr Delegado de llaiienda de esh provineia 

Importa el 5 porcietTlo, una peseta 12 cént imos. 

mazan. 
CENTENERA DE ANDALUZ 

Bienes del Estado. - Urbana.—Menor cuantui. 

Número 3.002 del inveniaiio. — Una casa sita en 
el pueblo de Centenera de Andaluz, calle del P i ín -
cqie. adjudicada al Estado por pago de cosías en 
causa criminal seguida á Bruno Garc í i , la cual se 
encuentra en mal es'ado de conservación, cons

ta de planta baja solamente, su construcción es de 
adobe y mamposleria, ocupa una superficie de 36 
metros y 30 cenlimelros cuadrados y linda al Nor
te con casa de Indalecio Gareí i Lafuerde, Sur con 
c i r ra l de Bonifacio Maqueda, lisie con la callo 
del Principe y Oeste con corral de Francisco Ma
queda. 

Esta finca sale á subasta por la cantidad de 9 
péselas, por la que ha hecho proposición 1). Pío 
Poza Izquierdo, vecino de Centenera de Andaluz, 
en instancia dir igid^ al Sr. Delegado de Hacienda. 

Importa e! 5 por ciento, 45 cént imos . 

BERLANGA 

Bienes del Estado.— Urbana -Menor cu inlia. 

h ú m e r o 305 del ¡nvenlar'.o. —Una daba sita en 
Berlanga de Duero, en la calle de la Yuhería Baja, 
número 2 i , procedente de adjudicaciones á la Ha
cienda, que consta de planta baja, p-incipal y des
ván, siendo su conslrucción de adobe y barro y 
encontrándose en mal estado de consei vacióri. 

Ocupa una exlensión superficial de 81 metros 
cuadrados. Linda por su derecha, en ti ando, con 
piopiedad de Elias Gamaua, por su izquierda 
con casa de Juan Verde, por su espalda con cerra
da de Domingo Barcones y por el frente con la 
calle de la Yuhería Baja. 

Esta linca sale á subasta por la cantidad de ¿o 
pesetas, por la que ha hocho proposición I). Cele
donio Uecio, Vecino de esta ciudad, en instancia di^ 
rígida al señor Delegado de Hacienda, 

Importa el 5 por cunto, 25 cént imos. 

Partido de Burgo de Usina 

SAN LEONARDO 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuayitía. 

Número I 800 del inventario.--Una casa en el 
pueblo de San Leonardo, en el banio de la Mag
dalena, adjudicada al Estado por pago de costas 
en causa crimimd segurna á Baltasar Rupérez Na-
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vas, que consta de dos pisos, bajo y principal, su 
construcción es de mamposíer ía ordinana, cubier-
Ui de tfija, se enciienU a en recular eslado de con-
snrvacion, ocupa una supertlcie de 00 metros cua
drados y linda al Nortn con sola!' de Migue! Rupé-
rez, Sur Narciso Yagüe, Este con la calle Nueva y 
Oeste con otra calle. 

Esta finca sale á subasta por la cantidad de 105 
pesetas, por la que ha hecho proposición D. Dona
to Pascua! Alonso, en inslancia dirigida al señor 
Delegado de Hacienda. 

importa el 5 porciento, 5 pesetas 25 cén t imos . 

Bienes del Clero - Rústica. • Menor cuantía. 

Número 2 9-8 del inventario.—Una heiedad 
procedente del Cilúl lo de Mediuaceli, sila en j u 
risdicción de Yejo, compu<'S,ia de tros pedazos de 
tie-'ra, quo miden en junio 70 áreas y 10 cenii-
áreas, eqnivaientes á una fanega, un celemín y ¡res 
eváda les de marco nacional y enyo tenor es como 
signe: 

1. Una tieira donde dicen la Loma, de tercera 
calidad, de 23 áreas de cabida, linda al Norte con 
la senda de l 'radovilla, Sur con el camino de Gon-
quezucla, Esle con tierra de los herederos de José 
Mala mala y Oeste con otra de los herederos de 
Mañano Benito. 

2. Oirá en Pozoirienda, de tercera calidad, de 
cabida ^4 áreas y 50 cenliáreas, linda al Norte con 
tierra de Antonio Mótale.^ Sur y Oesle con liegos 
y Este con el camino del monte 

3. Olra en e! Pina tal, de tercera calidad, de 
22 áreas y 60 cenliáreas de cabida, linda al Norte 
con tierra de Alejandro de Miguel, Sur con olra de 
Victoriano Fe rnández , Esle con otra de los here
deros de Eladio Cosín y Oeste con liegos. 

Es'a finca sale a subasta por la canudad de 19 
pesetas 7á cént imos , por la que ha hecho proposi
ción D. Vicente Fernández y I), i'edro Fernández , 

en instancia dirigida al Sr. Delegado de Hacienda. 

Importa el 5 por ciento, 98 cént imos. 

Soria 26 de Noviembre ele 1897. 
El Administrador, 

FEDEB'GO GUTIERREZ. 

CONDICIONE 
1.a No se admit i rá postura que no cubra el 

tino de la subasta 
2.11 No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contribu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
E s t r í o , mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por v i r -
tud de las leyes de desamort ización, sea la que 
quiera su procedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en metálico ven 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer pla/.o se pagará al cornado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, y 
ios restantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente la? fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de los antecedentes y demás 
dalos que existen en la Administración de bie
nes y derechos del Estado de la provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
más carga que la manifestad i , pero si aparecieran 
posteriormente se indemnizará a! comprador en los 
términos en que en la instrucción de 31 de Muyo 
de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del re mal ante. 

6. a Los compiadores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advirt iéudose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el art ículo l.0 de ¡a Real orden de ¿3 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero comurometiéndos 'e 
¡os compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su loma de po• 
cisión de! comprador, según la ley de 30 de Abr i l 
de 185(» y el de los predios rústicos, concluido que 
sea el año de arrendamienlo corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mte
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remat 



B O L E T I N D E V E N T A S D E B I E N E S NACIONALES. 

9 a Con arreglo M1 párrafo 8.° del art. ñ 0 de 
la ley de 31 de OicieiTibre de 188Í las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enajenados por 
el Eslado en virtud de las locos d^samorlizadoias 
de I . " de Mayo de 1855 y I I de Julio de ISSO, sa
tisfarán por impuesto de liaslacióu de dominio 
10 cént imos de peseta por 100 del valor en ^ .ie 
fueron rematados. 

íO." Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el. Juez 
que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la líependem lá pública que o,-
i resjioridü, el 5 por 100 de: la cantidad que su va 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán háoerse en la Deposita
r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis 
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (ISoal orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

.11.a Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á \OÍ postores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la tinca ó censo subasta
do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12-* Los compradores de bienes eompiendi-
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
reclamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sulran las fincas, por fallas de 
MIS cabidas señaladas ó por otra cualquiera cansa 
justa, en e! término iVnprorrogable de qu-tíce 
días desdt el de la posesión. 

' i : ia SI se enbiblan reclamaciones sobre exceso 
ó falla de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta paite dé la 
expresad;! en el anuncio S'-rá nula la venta, que
dando el contrato fu me y subsistente v sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
taita ó exceso no llegase á dicha quinta parto. (Ueal 
orden de 11 de Noviembre de 1863) 

14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los Agentes do la Admi
nistración ó independientes de la voluntad de lo? 
compradores, pero q u e d a ' á n á salvo las acciones 
civile-! v criminales que procedan contra los eul-
pabIos."(Art. 8.° del Keal d - c M o de 10 de Julio 
d e l 805). 

15 11 Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu
los 4 ü y 5.° del líeal decreto de 11 de Enero de 
1877, l i s reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas eloctnadas por el 
Estado serán siempre por ta vía guberna' va, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
di tándose asi en auios por medio de la cofhíica-
cióu correspondiente, no se admit i rá dernamla al
guna en los Tribunales. 

Responsabilidades 
en que incurren Jos rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

Art 2.° Si el pago de! primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del t é rmi 
no de quince días, se subas tará do nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
deivcho alguno'. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877. 

Art 10 (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos do la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1804. 

El Rey (q. D g.). y en su nombre la Reina Ré
geme del Reino, Visto lo informado por la Direc
ción genera! de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Adminis t rac ión 'de! Eslado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales ven di 
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsahilidad por la 
taita de pago del primer plazo que la de perder el 
depósito constituido para tomar parte en la subas
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelvo por osla disposición que los compra
dores pueden satisfacer id importe del p r i i n . i ' pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida dei depósito constituido y el abono de los 
gas'.os ocasioiiíidos si Imbieren transcurri lo ya los 
quince días desde que se les notificó la adjudica
ción. 

Lo que se hace sabor á los üci ladores con el fin 
de que no alaguen ignorancia. 

Soria 26 de Noviembre de 1897. 
E l Administrador, 

FEDERICO GUTIÉRREZ. 

SORIA.-Esfc . tip, de V. Tejero.—1897. 


